Centros Integradores Comunitarios
¿Qué es un Centro Integrador Comunitario?

Los CIC son edificios de uso comunitario, pensados para facilitar la integración de políticas de Atención Primaria de la Salud y Desarrollo Social, favorecer la participación y la organización social.
La finalidad de los CIC es mejorar la calidad de vida de las distintas comunidades y promover el desarrollo local a partir de actividades y acciones generadas en procesos de participación comunitaria.

La construcción, equipamiento y puesta en marcha de los CICs implica el esfuerzo conjunto de:
· El Gobierno Nacional, representado por el Ministerio de Desarrollo Social, el Ministerio de Salud, el Ministerio de Planificación y el Ministerio de Trabajo.

· El Ministerio de Desarrollo Social de la Nación está presente a través de:

· La Dirección Nacional de Comunicación Estratégica (Proyecto CIC)

· Los Centros de Referencia de cada provincia.

· El Gobierno Provincial desde los organismos específicos de Salud y Desarrollo Social y las áreas Técnicas de los Institutos de Vivienda. 
· El gobierno Municipal.
· Las cooperativas de trabajo, encargadas de la construcción del edificio.
· Las distintas Organizaciones de la sociedad civil y la Comunidad en general.
Modalidad de Trabajo

Los Centros Integradores Comunitarios proponen una modalidad de trabajo que contempla los siguientes ejes:
· Integralidad

Todas las acciones que se realicen desde el Centro Integrador Comunitario deberán ser realizadas de manera interdisciplinaria y articulada con el fin de brindar una atención integral a las problemáticas priorizadas desde el mismo.

· Asistencia, Prevención y Promoción 

Desde el espacio del CIC se brindará no solamente asistencia, sino que también se hará hincapié en las acciones que apunten a la prevención y promoción sociosanitaria.  

· Participación Comunitaria 

Desde el CIC se buscará promover la participación de la comunidad en las instancias de diagnóstico, planificación, ejecución y evaluación de las distintas actividades que se desarrollen. El acceso a la información, al espacio y a las decisiones del CIC deberán generarse a través de la participación y la toma de decisiones colectiva.  

· Flexibilidad en el  uso de los espacios

Los espacios del Centro Integrador Comunitario tienen un carácter polifuncional. Los mismos, mediante su equipamiento, deben poder adaptarse a las diversas actividades que se vayan definiendo desde la Mesa de Gestión. Por esto mismo, no estará permitido que se instale de manera permanente ningún organismo (gubernamental o no gubernamental), y dentro de lo posible, las aulas y el SUM no deben quedar afectadas a uso exclusivo de una sola actividad.

· Trabajo en Red

El Centro Integrador Comunitario se propone como un espacio para trabajar articuladamente con los distintos niveles de gobierno y con las organizaciones locales y de localidades vecinas a fin de abordar conjuntamente las problemáticas que van siendo priorizadas por la comunidad.







¿Cómo se organiza un CIC?
Para materializar el modelo de gestión comunitario y participativo, en cada CIC se constituye una Mesa de Gestión Local formada por diversos actores de la comunidad: Referentes municipales/comunales, de asociaciones vecinales, de Instituciones y organizaciones Comunitarias, Clubes, Iglesias, de Cooperativas de trabajo, de instituciones escolares, Profesionales y personal del CIC, Vecinos en general, entre otros.
La Mesa de Gestión es la encargada de promover la participación comunitaria y pensar qué actividades, talleres, capacitaciones, o jornadas se pueden realizar en el CIC priorizando las necesidades locales.  Es decir, que la Mesa de Gestión es un espacio de participación abierto a la comunidad, donde todos los integrantes de la misma (vecinos y referentes de organizaciones, instituciones y municipio) participan en igual medida del proceso de toma de decisiones, que implica:

· la identificación de problemáticas y necesidades de la comunidad; 

· la priorización  de estas problemas y necesidades;
· la construcción de alternativas de cambio y estrategias de acción para abordar las problemáticas sociales de forma integral, y en forma colectiva;
· la implementación de estas estrategias de acción;
· la evaluación de lo realizado.
Durante este proceso, se toman en cuenta los actores de la comunidad afectados por esas problemáticas, las capacidades y recursos que posee la comunidad, y las distintas áreas o dependencias a nivel municipal, provincial y/o nacional para la resolución de los conflictos planteados, de modo que favorezcan la articulación entre dichas instancias para una mejor resolución, seguimiento y prevención de las problemáticas planteadas por la comunidad.
El Centro Integrador Comunitario, generalmente, cuenta con un coordinador elegido por el Municipio, que debe pautar con la Mesa de Gestión las cuestiones referentes al uso del área social del CIC.  Para facilitar esta tarea, se recomienda el diseño de un reglamento interno de la Mesa de Gestión, y otro reglamento de uso de los espacios del CIC. Por otro lado, cabe aclarar que si bien la administración y mantenimiento del edificio, equipamiento y vehículo son de incumbencia legal del Municipio, dicha responsabilidad se encuentra compartida con la comunidad ya que la utilización de estos espacios tiene una finalidad comunitaria; es por ello que una de las funciones de la Mesa de Gestión es promover el cuidado de este espacio comunitario. 
Dentro del Centro Integrador Comunitario se desarrollan diversas actividades:
· Atención de problemáticas sociosanitarias.

· Acompañamiento de sectores vulnerables de la comunidad.

· Actividades de promoción y prevención de la salud.

· Talleres de capacitación en artes, oficios, proyectos productivos, etc.

· Actividades culturales, deportivas, recreativas y de educación popular.

· Y todas aquellas actividades que comunitariamente se definan como necesarias.
A modo de ejemplo, se enumeran a continuación algunas actividades:

· Generar espacios de integración de las instituciones y organizaciones comunitarias que favorezcan el trabajo en red.

· Atención Primaria de la Salud: atención de demanda espontánea, campañas de vacunación, atención médica en consultorio, talleres de educación sexual y reproductiva,  de cuidado materno infantil, campañas médicas en los barrios y zonas aledañas al CIC, atención y prevención odontológica,  etc.

· Implementación de Planes, Programas y Proyectos nacionales, provinciales y municipales.

· Actividades de promoción y difusión de los derechos de niños, niñas y adolescentes, pueblos originarios, personas con discapacidad, mujeres. 

· Talleres de capacitación y de educación no formal: apoyo escolar, centros informáticos, artes, oficios y proyectos productivos (huertas orgánicas, elaboración y conservación de productos regionales), entre otros.

· Espacio de Desarrollo Infantil: ludotecas, jardín maternal, estimulación temprana, etc.

· Eventos, jornadas y celebraciones populares.

· Encuentros y Charlas informativas.

· Actividades deportivas, culturales y recreativas.
No obstante existen ciertas actividades que no pueden realizarse dentro del Centro Integrador Comunitario, como ser:

· Actividades lucrativas.
· Actividades político-partidarias.
· Instalación de dependencias municipales, provinciales, estatales -a excepción de que se requerido por la comunidad y articulado previamente con Dirección de Nacional de Comunicación Estratégica- ni organizaciones no gubernamentales. 
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